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Año cte ta recupeñc¡Ón y consol¡dación de la economÍa peruana'

DECRE(O DE ATCN,Dh N9 076. 2O25-MPI.P

Tingo Morlo, de 22 de ogo6to 2025'

ELAICAIT'E DE,jMUNIC¡,PAUDAD PROWNC'AL DE ItrONCl,O PRATD.

VtCrO; lo tnfome Ns 492-2025-MPLP4MQGPP-OPEM|, de lo

Estrotégico y Modernizoción tnstituc¡onol, el cuol hoce llegor lo solic

Segunio audiencio Pública de rendición de cuentos oñofiscol2o25 de

oficino de Ploneoñiento
itud poro convocor Poro lo

I o M u n i ci po lid o d P rovi n ciol

estoblece que

el desofiollo
de su

generoles de

el occeso de

osí como lo

control,

lnformoción
gestión es

F¡scol y lo
normos de

públicos;

de lo Ciudodonía

recursos públicos.

DECREÍA:

fiscol y o otros conexos en

consütuyen un ele me nto f u ndo m e ntol Poro lo generoción de

en et occionor det Estodo, osí como poro olconzor un monelo

Que,conResolucióndesecretdríodeDescentrolizociónN"015-2024-
PcM/sD.seoprueboettnstrumentoTécnicoorientodorporoeldesorrollodeoudienciospúblicos
¿i ilÁ¿¡r¡dn'de cuentos de gobiernos regionoles y gobiernos locoles, el mismo que en onexo

formo porte integronte de lo presente Resolución'

Que, medionte 1RDENANZA Ns L2G2O24'MPL\ se opruebo el

.,Reglomentoqueregulolareolizocióndelosoudienc¡ospúbticosderendicióndecuentasdelo

Muíicipotidod de lo Municipolidod Prov¡nciol de Leoncio Ptodo"

De conformidod con los focultodes que confiere lo Ley Orgónico de

Municipotidodes Ns 27972, estoido o to opinión Legot Ne 797-2025-OGN/MPL\ del Jefe de lo

Oficino Generol de Asesorío lurídico;

§062 - 598501 gAv. Alameda Perú No 525 üE ÚÚw.mun¡tingomar¡a.gob.pe r

Que, lo Potítico det Perú, en sus ortículos 197e y 199e'

Mun¡cipolidodes opoyon y vecinol en

y rinden cuento
formulon sus

en formo onuol Y bojo
con de lo

Que, la LeY de de lo en su lll, ospectos

descentrolización, CoP dispone lue los gdrontizor

los c¡udodonos o lo que señalo lo Ley,

y funcionomíento de espocios Y meconismos concertocíón,

y rendición de cuentos.

Que, de conformidod con lo de Tronsporencio Y Acceso de la

lo Ley Morco de PresuPuesto y lo decísión políttca de esto

espocios pora que lo en su coniunto Puedo ver¡ficor

lo utitizoción odecuodo de los recursos

Que, lo LeY Orgánico de en su Título Xll TronsPorcnc¡o

ortículo 148 señalo que tocoles están suietos a los

v
de

v
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PóE. 02/ DECRETO DE ALCATT'íA N9 076 - 2O29MPLP

AÍ1|CULO PRTMEN): CONFORMAR el equipo técnico responsable de la Segunda Audiencia

pública de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo año fiscal 2025, según el s¡8u¡ente

detalle:
Gerencia Municipal, quien lo pres¡dirá

Procuraduría Pública MuniciPal

Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria

Oficina General de Asesoría Jurídica

Ofici

Gere

v

Vial Provincial

te
ARTíCUIO

año fiscal 2025

públicas Y

de 2025, a

ubicado en Av.

continuación:

P

Mun

AR1ICUIOTERCERO:APROBARtosrcglosdeloAudiencloPúblicadeRendic¡óndeCuentes2025

- ll de la Mun¡cipalidad Provinc¡aide L-eoncio Pr¿do' del martes 30 de setiembre de 2025' a hoas

0;'0;;;;;; el auditorio de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado' que como anexo

ior." prÁ" integrante del presente Decreto de Alcaldía'

iti
redes sociales institucionales.

pelhomefl
¡nst¡tucional

Difusión Y

01/G, hasta
29l09l2o2s(https/Áruw.gob

Oficina

de

presenc¡al en las,en
y Pmupuesto, sito enGeneral de Planeamientoinstalaciones de la

la Av. Alameda Peru N' 525

; A través del Portallnscripción Y

t6l09l2025

3Ol09l2O25

§062 - 598501 gAv. Alameda Perú No 525 iE Úww.mun¡t¡ngomarla.gob.pe r

Muni(ipalidad Provinci¿l
de Leon.¡o Prado

General de Atención al

y Gestión Document¿ria

05:00 pm, en el auditorio de la

Alameda Perú N" 525, conforme el

y Presupuesto

de Desarrollo

de Serv¡c¡os

de Desarrollo

de Gestión @esgo Desastres

de Ejecutoria

de Planeam¡ento v

CONVOCAR a la Segunda

unicipalidad Prov¡ncial de

Pública de Rendición de Cuenrds del

organizaciones de la sociedad

a los ciudadanos, organizaciones

para el martes 30 de setiembrelaM Leoncio

FECHA

28lO8l2O2s
circulaciónde may0r

elen portallnstituc¡onal;Portalelenresumendel e¡ecut¡voPublicación
¡nstitucional

en202s-ll,CuentasdedePúbl¡caAudiencialade
ubicadoPrado,de Leonc¡oProvinciallade Municipalidadaud¡torioel

07:00a05:00dehorarioen elN'PerúAlamedaen
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p¿s. B/ DECREÍO DE ALCALDIA Ne 016 - 2O25-MPLP

AKffCUtO C:],ARTO: ENCARGAR o to oficino Generol de Atención ol ciudodono y Gestión

Documentorio,lopubticocióndelpresenteDecretodeAlcoldío,enelDioriodeAvisosJudicioles
deloRegión,yolooficinodeTecnologíosdelolnformoción,topublicocióndelpresenteDecreto
ae ucitd¡o i los rigtos de lo Audincio pública de Rend¡c¡ón de cuentas 2025 - ll de la

Municipalidad prov¡niial de Leoncio prado, en el Pottol tnst¡tucionol de lo Municipolidod de lo

Proviniiol de Leoncio Prodo (www' muniüngomorio'gob'pe )'

POR LO

REG'fiRESE,

§062 - 598501 9Av. Alameda Perú No 525 i=i úfu,w.munit¡ng omar¡a.gob.pe f

Oficim GmeBlde Aterción ¿l

Ciudadano y Gestióo Doomlrlwia
Mun¡(¡palidad Provincial
de Leonc¡o Prado

Y

\

I
I

I

7
7
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Artículo 1s.- Í{ATURAI"EZA

Regula el Proceso de Rendición de Cuentas de la Segunda Audiencia Pública de la Mun¡cipalidad

Provincial de Leoncio Prado del Año Fiscal 2025'

"Año de ta rccupenciÓn y @nsotidac¡Ón de ta economla Wruana"

REGIAS DE U AUDIENCIAPÚBUCA DE RENDIC|ÓN DE CUENTAS 2025 - ¡I DE IA

MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE tEOfiICIO PRADO'

TITULO I

Artículo 2e.- oBJEfo

El presente

de los pa

Contribu¡r al

Pública de la

promoviendo

responsable d

b) Tra

d) lnclusión
e) Parti

fl ResPeto
g) Neutralidad

Arficulo 6e'- BASE tf,GAl

r' La Constitución Pollt¡ca del Peru (este último modificado mediante Ley No 27680'

Ley de la Reforma Constitucional)'

, t;; Ñ; 27815, det código de Etica de la Función P-ública'

r' Ley Marco ¿e ta l¡o¿em¡zl;oi o. r" Gestión del Estado, Ley 27658, (artículos 4''

8'v e")

Municipal¡dad Prov¡nci¿l

de Leoncio Prado
Oficina GeneBlde Ateftión al

y G€5tiin Do(umeni¿n-a

tiene Por normar Y regular los procedimientoi de

para ta realización de la segunda audiencia pública de

de feoncio año fiscal 2025, estableciendo el marco r
pañ] su

Artículo 3e.- @ela

-

de .ot:

7025, EFrovincia I L¿o n cio E
prácticas gobierno, é nfa sis

gestión ffiente, la transParencia Y la !
I

la ciudada n ía,

Artículo 4s'-

Los princiPios regirán en la Segunda Audiencia

Artícub 5e'. RESPONSABIUDAD

La real¡zación y el desarrollo de las aud¡enc¡as públicas de rendición de cuentas es

responsabilidad del ütular Oet pt¡ego de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado'

ir^L-r""t" ."" ,os principales func¡onarios' quienes se encargarán de la expos¡c¡ón'

-l
7
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r' LEY No 31433; Ley gue modifialaley 27972,1ey orgánica de municipalidades, y la
ley 27867 , ley orgánica de gobiemos regionales, respecto a las atribuciones y
responsabilidades de concejos municipales y consejos regionales, para forlalecer
el ejerc¡c¡o de su función de fiscalización
Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización y sus modmcaciones
Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias
Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27806, Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
nforma

r' Decreto

r' Decreto
Abierto.

Artículo 7e,-

Para desano

Municipalidad
plasmados en

desarrollo de

fiscal 2025, y servidores:

presidiráMunicipal, quien lo
- Procuraduría Pública Municipal
- oficina Generar de Atención ar ciudadano y Gestión Documentaria
- Oficina General de Asesoría Jurídica
- Oficina General de planeamiento y presupuesto

- Oficina General de Adm¡nistrac¡ón

- Gerencia de Adm¡n¡stración Tributaria
- Gerencia de Desarrollo Económico
- Gerencia de SeMcios Municipales

- Gerencia de Desarrollo Social
- Gerencia de lnÍiaestructura y Acondicionamiento Tenitor¡al
- Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desaslres
- Subgerenc¡a de Ejecutoria Coactivo
- oficina de Praneamiento Estratfuico y Modemización rnstitucionar
- Gerente General del lnstituto Mal provincial.

e:i,:!l

Muñicipalidad Provin.¡al
de Leonc¡o Prado

oñcina General de Ateoción al
Ciudad¿r¡o y G$ún Doom€nt¡li¿

de

N" 021.2019-JUS
Decrelo No 092-201 aprueba la Política Nacional de lntegridad y
Lucha Ia Corrupción

Supremo N" f aprueba la Po¡ítica Nacional de
de la Gestión BA0.p0.

N' ffiueba el V Plan de de Gobierno

Ministerial N" lntegrado del
de Organización E* de Consejo de

TtTUt O

ORGANIZACIÓN DE tA DE CUENTAS
ESPECIA[ PARA Et DESARROLTO DE SEGUNDA AUD.IENEIA PÚáTICA

el Proceso de la Segunda Audiencia

de Leoncio Prado, deben
'el artícufo 8, ten¡endo como de su Pian .de

Concertado la Provincia de Leoncio prado al 2034; Equipo técnico es responsable de

r
ano
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Artlculo 8c.- PRINCIPAIES TEMAS A «,NSIOERAR

TeniendocomopuntodepartidaelPlandeDesarrolloLocálconcertadodelaProvinciade
LeoncioPradoal2034,lospr¡ncipalestemasaconsidefi¡fseenlasegundaAudienciaPúblicade
RendicióndecuentasdelaMunicipa|idadProvincialdeLeonc¡oPradosonlossiguientes:

i N¡vel de ejecución presupuestal para elcumplimiento del Plan operaüvo lnstituciona r(Por),

por temáücas como proSñtmas sociales, gestión de riesgo de desastres' seguridad

ciudadana u otros temas Pr¡o rizados de acuerdo con la realidad territorial'

ii Cartera de Proyectos de inve rsión priorizada, indicando el Código tlnico de inversiones

avances,

territoria

iv AdoPción

v Las d

vii Acciones

viii Acciones

integrida

x Funciona

xi Func¡ona

mujeret
educaci s locale

de lucha contra la trata de PeRonas y tñáfico ilícito de migrantes, com¡s¡ones

regionales/locales anticorrupción, entre otros que funcionen en la Provincia de Leoncio

xI
Prado.

Otros temas que son informados de manera oblitatoria en el portal de tñ¡nsparenc¡a

estándar de la entidad y demás que la autoridad localconsidere de importancia'

Artículo Grs,- RESUMEf{ E,ECUTIVO

Es una versión corta del informe de rendición de cuentas que contiene la síntesis y conclusiones

de cada tema a ser informado en la audiencia pública, presentado con un lenguaje sencillo y en

formato amigable, formulado por Egu¡po Espcc¡al presididos por el gerente mun¡cipal'

Esteresumendebeserdifundidoatravésdelportal¡nstitucionaldelaentidad,suportalde
transparencia estándai así como en otros mecanismos que se consideren necesarios' con un

plazonomenordes¡ete(07}díashábilespreviosaldesarrollodelaaudiencia.s¡nperjuiciodelo

anterior, debení difundirse el mismo día de la audiencia pública'

o

Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

Gen€ral de Aten(ión al

yGestión

(cur), -del- p[gye$e, su

ejecución fecha de

Planes me.jorar la ges¡ión Y la de servicios públicos especificos, asi como los

y lecciones en su ejecución, de acuerdo con

ffiEl?cas en su 'J;r:J 1:

respecto lffiEffités
para la E@sde

último

@"t
consulto ríás

preve nción

pr0mover

en la gesüón local.
rr, -:-, ;,:' r:ír.

transferenciá de gestióh Por

de espacios de toncertación,

como

de trabajo para personas adultas mayores,
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Artícu|o 109,. FECflA,, HORA Y TUGAR DE IA AT,DIENOA ptlsucA

Ia Segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado se realizará en la fecha, hon y lugar siguiente:
Fecha: 30/09/2025

Hora: 5:00pm

Lugar: En el audítor¡o de la Munioipalidad Provincial de Leoncio prado

Artículo 11e.- MODALIDAD

La Segunda

Prado se reali

YDE

Artículo 12e.-

La Municipalid meno
¡enc¡a Rend

Municipalidad

Las Municipal

ciudadano y

de Tecno

población, pa

medios de

claros y amiga

modo,
la participac

discapacidad, indígenas rios, entre otros.
cumplido el plazo de quince (15 dfas) otorgado para formular propuestas a la temática de la
agenda, la misma se cierra indefectiblemente. Aquellos aspectos propuestos de manera
extempoÉnea serán considerados en la siguiente audiencia pública de rendición de cuentas, s¡n
perjuicio que la entidad pueda brindar información sobre dicha temática a través de su portalde
transparencia estándar, portal ¡nstituc¡onal u otros que disponga para dichos efuctos.

Artículo 13c.- DE tA DtFUSIÓN.

La ofic¡na General de Atención al ciudadano y Gestión Documentaria, oficina de comunicaciones
e lmaten ln§titucional y Ofic¡na de Tecnolo8ías de lnformación, serán responsables de la difusión
del informe de rendición de cuentas med¡ante el portal de la transparencia de la entidad, con un
plazo no mayor a tre¡nta (3ol días calenderio después de haberse desarrollado la audiencia
pública.

Del mismo modo, juntamente con el informe antes c¡tado, se difundirá la información adic¡onal
requerida por la ciudadanía en la etapa prepañ¡tor¡a que no llegó a incluirse en la agenda de la
aud¡encia pública y aquella requerida durante su ejecución.

año fiscel 2025.

Municipalidad Provincial
de Leoncio Pr¿do

lofic¡na General de Atención ¿l

I 
Ciud¿d¿no y G€stór Doommtaria

Pública de de Cuenlas de la Mun¡cipalidad Provincialde Leonc¡o
en forma presencial.

T|TULO ilr

DE CONVOCATORIA, [wscnnoones

Prov¡nc¡al de

calendarios al la

plazo no a treinta (30) días

de CueB¡as de t
Provincial de leonc¡o Prado ,ri

-

Documentaria, Oficina de

de lnformación, realizará una amplia
lo cualdeberán adopta r estrateg¡as

escritos, televisivos, rad ia les,

a la diversidad de la poblac¡ón, asi E
zona y el prevbr accione.S pa ra inóentivar

de como los
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Artículo 14s.- PARTIO PANIES

Los participantes de la audiencia públicá de rendición de cuentas tienen los siguientes der€Ghos:

r'Participarenlaaudienciapúblicaderendicióndecuentassinbarrerasquegeneren
limitacionesporrazonesdediscapacidad,vu|nerabilidadofiliaciónpolítica.

/ Hae¡ uso de la palabra para realizar preguntas o comentarios referentes a los

temas detallados en la agenda de rendición de cuentas'

/ Recibir información refeÉnte a los temas objeto de rendición de cuentas previo al

desanollo de la audiencia Públ

Solicitar información detallada

ica.
referente a los temas objeto de rendición de cuentas,

durante

debe

Emplear
Respeta

Artículo 15e.'

La inscr¡Pción

realizada hasta

Dicha ¡nscr¡

Estratég¡@ y

web de la Mu

De esta mane

/ Contribu
pata

La inscripción

inscripción de

de

bl de rendición

Provincial de Prado, y nscrib¡rse y ParticiPar como:

/ Participa¡á como Asistente: tendrá el derecho de asistir y escuchar tódo el

proceso den rend ición de cuentas.

r' Participará como formulador de propuesta§, observaciones o comentarios

de interés sobre la agenda; tendrá el derecho de formular propuestas'

observaciones o comentarios de interés sobre la agenda de acuerdo con la

lado,otro

presente directiva.
I iaiicipare como formular de preguntas escritas; tendrá el derecho formular

pr"grni", escritas, las mismas tue serán entregadas hasta día de la audiencia

de acuerdo con la presente directiva'

/ Participará formulando una pregunta verbal; tendrá el derecho de formular

una pregunta verbal de acuerdo con la presente directiva'

Artícr¡lo 16e.- MODERADOR DE DEBATE

La aud¡encia pública estará conducida por un moderador que debe desarrollar' entre otrat las

interven
a

IE

ú,1::

c

sigu¡entes func¡ones:

Mun¡.ipalidad Provinci¿l

de Leoncio Prado

Generalde Atendón al

y Gelión

del de la audiencia pública, de ácuerdo cón las

previstas en la ley.

participanté§ observar Ias sigu ie ntes obligaciones:

orden de las intervenciones

adecuado F;r)lV¿¡\
pública

participación de L:
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r' Presentar la agenda y explicar las reglas del evento para el desanollo de la
audiencia pública.

/ Garanüzar que todos los participantes gue ¡ntervengan tengan el mismo üempo
de uso de la palabra.

r' lnstar a los participantes a guardar orden durante el desanollo de la audiencia
pública.

La mesa directiva estará confurmada por el alcalde de la Municipalidad provincial de Leoncio
Prado, juntamente con los principales funcionarios, quienes se encargarán de la exposición de la
Segunda Aud¡encia Pública, culminado la exposic¡ón, el modendor de debate gar¿ntizará la
intervención

P

dei
prop

La mesa d

a cada una de

Replica!

El moderador

misme pregu

claro la

de !a
de su

serán entregadas 5 minios antes del inicio de la réplica; se leerá la
de preguntas formuladas en forma escritas.

/ Participará formulado una pregunta verba!; se le brindará 2 minutos para
formular la réplica de su pregunta sobre la agenda.

La mesa directiva escuchará atentamente la intervenc¡ón de los participantes, y darán respuesta
a la réplica de cada una de las intervenciones, con este proceso culminara la rendición de cuenta.

Artfculo 17e.- DE IAS tNTERVENOONEs.
Las ¡ntervenciones se efectuarán una ve¿ concluido el informe de gestión a cargo del alcalde,
Gerente Mun¡cipal y Funcionarios de la Municipalidad provincial de Leonc¡o prado, el moderador
de debate dará lectura a la relac¡ón de participantes ¡nscritos, acto seguido en dicho orden se
inv¡taá la partic¡pac¡ón de los ¡nscr¡tos de acuerdo al artículo 15 y 1G. s¡ alguno de los
partic¡pantes no estuv¡ese presente a la hora de ser llamados para su ¡ntervención, quedari
automáticamente excluido de la relación, debiendo conünuar ¡nalterablemente el rol de
partic¡pantes.

G::i§l

Municipalidad Provin(¡al
de Leoncio Prado

olicin¿ Generalde Aten(¡ón ¿l

Ciudada¡o y Geirón Dooment¡¡ia

los participañtes de la forma:

como de propuestas, observaciones o comentarios
sobre la EtEffñuH para formular su
obseryaciones o sobre la

formulando ñ se le
su pregunta sobre

SE las preguntas

3 minutos para

minutos para.foffnular la E

como formular
en forma escrila.

escucha rá atentamente la intervenc¡ón

intervenciones.

debates garantizará la intervención
que reali2o el partic¡pante, en caso no ha

que realizó la mesa directiva, su

como formulador de
de su pregunta; se le

o

de su pregunta escrita, las
réplica
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TTTUIO lv

Aitrtulo 18s.- DE LAS ¡ÍiITERRUPCIONES'

Noestáperm¡tidointerrumpirensudisertac¡ónalasautoridadesyfuncionar¡osenlasegunda

aud¡enc¡a pública, cualquier desorden que se produzca durante la disertación del alcalde'

funcionarios y partic¡pantes, el moderador de debate de la aud¡encia pública invitará al

ciudadano(s}aguardarelordencorrespondiente,sipersistieseeldesordenelalcaldedarápor
concluida la audiencia pública, dejándose constancia en el acta correspondiente'

a fin de Poder

Arttulo 2(P.'

El formular¡o

rendición de

la agenda se

En el plazo de

de Cuentas de

temáüca de la

T¡TULO V

o

19e.-

Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado

Generalde Atenció¡ al

y Ge(ón

DE IA DE LA AUDIENCIA OE RENDICION DE CUENTAS

¡nforme desa rrolla r

artículo N' del prese nte

esta r en un Ie nguaje

DEL DE tA AUDIENCIA

contenido debe

la age nda, ind ica do s enI
La exposición Eestaá ca rgo de

que se désigne, d cual en'un

(01) hon mín¡mo, para lo Éual se con

rá de los particiPantes.

Y AGENDA
-,i a ;, 1 t:- .:-, r.l.! .i

(15) días calendarios antes de la | . ¡ ,1 :

Municipalidad Provincialde Leoncio

pública

DEt DESARROTf,O DE LA AUDIEÍIOA PUEUCA DE RENDICION DE CUENTAS

Artlculo 21s.- DESARROTIO DE lA AUDIENOA

La audiencia pública inicia dando cuenta de la etapa prepaGtor¡a, la presentación de la agenda

y los temas que por su extemporaneidad o reserva no pueden ser publicitadot de acuerdo con

Ls disposiciones legales de la mater¡a' Luego de ello se continua con la exposición del informe

de rendición de cuentas.

La intervención de los participantes se realizará después de la exposición del informe de

rendicíón de cuentas, de acuerdo con elorden de inscripc¡ón como participantes según se detalla

enlosartículosN"lSallS,delpresente¡nlrumentomanten¡endounambientederespetoy
cordialidad.

De conesponder y ser necesar¡q la audiencia prlblica podrá contar con la presencia de un

intérprete de lenguas, de tal manera que el contenido informado pueda ser entendido por todos
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los partic¡pantes. Para advertir esta necesidad, la entidad pública del gobierno reg¡onal y local

hará uso de los formatos de convocatoria, adjuntados en anexos del presente instrumento.

Artículo 22c.- DE lA INSÍAIAOON Y APERIURA

El evento se inicia con la inscripción de asistentes. El alcálde apertura la segunda Audiencia
Pública de la Rendición de Cuentas del Año Fiscal 2025, previa constatac¡ón de las condiciones
favorables para su desarrollo. En caso de no existir condiciones para el desarrollo del evento se

dará un üempo prudencial de 20 m¡nutos para su evaluación poster¡or a ello el alcalde

determinará la

Artículo 239.-

Una vez

debates invita

mun¡cipal y

Leonclo

algunos

Artículo 24e.-

La audiencia

de la máxima

acta dejarií

conclusiones,

DtsPostcroN

reglamento, el

y ejecutarlo.

técn¡co en n con el alcalde queda facultado a impleme

POR TANTO: REGISÍRESE, COMUNíQUESE, pUAIfQUESE y CÚMPLASE

E
ALCAL

R.y¡cao

Municipalid¿d Provincial
de Leon(io Prado

olicin¡ Generalde Atendón ¡l
Ciudad¿no y Grstóñ Doojme¡larü

ola determinando la fecha y hora.

TA EXPOSICION

la segundá Pública de Rendic¡ón de Cuentas, el moderadot de

al ape rtura delegara al gerente

gestión de la
quien a su vezde ser

que crea neces_ario.

n los E

-)TITULO VI

DE LA FINALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA

DE LA SESIÓN

de rendición de cuentas concluirá t:

funcionaríos, así como de los

de lo actuado en eldesarrollo de

como los acuerdos adoptados y

no se

I
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Municipalidad Provincial
de Leonc¡o Prado

Oficina General de Alendón al

Ciudad¿no y Gestúr Document¿da

E
7v
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Anexo 1: Formulario de imcripción de partic¡pantes en la audiencia pública de rendición de

cuentas de la Municipalidad Prcvíncial de leoncio Prado

1, oatos p€rsonales

Apellidos y f{ombres:

Documeñto de ldentidad:

Carné

Edad

Correo

Lengua

lnd¡cal

Si la

2) lnd¡car
ser el

N

R.U.C.:

[a organización es una entldad:

Púbica Privada Soc¡al/ONG Asociac¡ón/ com¡té/ fundación Empresa

3) lntery€nc.lón en la audlencia prlblca de rendldón de cuentas Marcar la altematlve que
corBponda:

Partic¡pará como asistente

Participará formulando propuestas, obseryac¡ones o comentarios de interés sobre la agenda

Formulará preguntas escr¡tas, las m¡smas que serán entreBadas el día de la aud¡enc¡a

lntervendrá furmulado una pregunta verbal

¡::::.]

en la

de

Municipalidad Provincial
de teoncio Prado

oñcina Generalde Atención al

Cildadaño y Ge(.ór oocumeot¿ni

'Año de la rccupención y consolidac¡ón de la e@nomla Wruana'

E E
de documento de

dom¡c¡liaria:

extra njería Otro (espec¡ficar)

o nLrla aüditión/hatla

pafarequiere dé algún a¡ule

E
NO

es sí, indique la clase de a¡uste

nula mov¡lidád

o nula vis¡bilidad

dátos de la inst¡tución, entidad,

la organ¡2ación;

E E E fl

E
f1
tl
fI
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lndlcaf eltema o pfegunta de lnterés par" la audlenc¡a pilbllca de ¡endición de cuent s (solo

un tema o prÉgunta Por Pa¡ticiPamel:

4l

Los

pú blica

pública

5l Lugar, y firma del pañic¡pante

ofidna Generalde Atenciór ¿l

Ciud¿d¿no y Gesü¿rn Doomeot¿ria
Municipalidad Proviñcial
de Leoncio Prado

y pbligaciones de los

de la audiencia de rendición d€ cuentas tienen los siguientes

ffio.@,,
en la auciiencia

llffiEf,*pr

i l :: _'r'' , t:r_::-_

j i r'r ,r _ j

Del modo, de

ren d íc ión

los

el orden de paiticipación

vocabulario adecuado al reali¿ar

'a 
participáclón de todos los

las normas de conducta

¡endición de cuentás?

/
sí No
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DESARROLLO DE LA SEGUNDA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDrcIÓN DE

CUENTAS DE LA MUNICIPAIIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO
ANO FTSCAL 2025

Oficina Genenl de

Atenc¡ón al

ciudadano y

Gestión

entaria

Convoca con un plazo no menor a tre¡nta (30) días calendarios prev¡os al

desarrollo de la Segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la

de LeM

Convocatoria:

Oficiolnv¡tac¡ón:

Aud

Fecha

Hora S:(X)pm:
or de

e

P ubl

delada

N'
016 -2025-MPLP

EI

P

v
P

de

v
m¡entode

o al que delegue
unicipal

gestión y la calidad de servicios públicos

los avances, dificultades y lecciones aprendidas en
ra mejo ñ¡

específicos, así como
P

Gerente Mun¡cipal
o al que deleguesobre todo, respecto de aquellas de ¡nterés para determinados grupos de

leslocan lítica sdeAdo po públicaspció

la población
Oñcina General de
Atenc¡ón al
ciudadano y
Gestión
Documentar¡a

Las d¡spos¡c¡ones mun¡c¡pales de relevanc¡a e ¡mpacto para la ciudadanía,

emitidas en el úlümo semestre'

Oficina General de
Administrac¡ón

Adquisiciones y contrataciones de bienes, serv¡cios y

comprometidos, proveedores y consultorías contratadas, ind¡cando las

neces¡dades saüsúechas

obrat montos

Gerencia de
cestión Ambiental
y del Riesgo de
Desastres

Acciones de prevención en Sestión de r¡e8o de desastres.

Hora 5:0Opm:

oficina Geoeral de Atenc¡ón al

Cudad¿no y Geli,n Doorientaú
Mun¡c¡palidad Provinc¡¿l

de Leoncio Prado

N"

de Prad oLugar:

Eq uipo Especialde

de Debate será

AlcaldePrdse ntación y 6ienvenida l

L.ltl
7)

,., , ,.,,,,,EE

ll para el cumplimiento del ffeneralde

su ejecucton
y el avance en su implementación,

=>-§i:..:)\
s.e i'ii. I,

&!:i
T .;.',-\

»
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Gerente Munic¡palAcciones para promover la ¡mplementa

transparencia e integridad en la gestión local.

ción de los mec¡nismos de

Ofic¡na General de

Planeamiento y

Presupuesto

Funcionam¡ento de espacios de concertac

Local (CCt), así como otros mecan¡smos de participación ciudadana que

existan en el territor¡o

ión, del Consejo de Coordinac¡ón

de

Social

d

com

com

Concertación para errad¡car la v¡olencia

de los comités de seguridad ciudadana, consejos de
Funcionamiento de las lnstancias de

contra las mujeres,

coordi
perso

tñáfico

que fu

unicipal
obl¡gator¡a en el

d loca
Otros

tra

Hora TfDpm:

RuedaHora 7:2OPm:

Hora 7:¿lopm:

Pa rticiHora 8:00pm:

RespuHora 8:20pm:

de la MunPala

de
Hora 8:30pm:

ofuin¡ Gener¿lde Atención al

Ciudadaño y Gelión hcument¿ria
Munic¡palidad Provincial
de Leoncio Prado

de lucha contra la trata de personas y

lgcales a nticorru pCló n, entre otros

consejos locales o mesas de trabajo para

en la Provincia Leoncio Prado.

de salud

de importancia

que soñ

preguntas Y

de preguntas y PartíciPación de

@pec¡al

Gerente

I

_f---


